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CONSTITUCION 

  

DE LA COMPARIA ANONIMA 

  
VUTITTA 

"TECNAMIN DEL ECUADOR 

  

TECNOLOGÍA Y MANTENIMIENTO 

  

IMDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A." 

  

CUANTIA: 

  

USD % 800,00 

  

DI. 3 

  

a.HM. 

  

REXXEXRRAA REE NR FARERERAZRARARARARERARE ARANA 

  

=n de ciudesd de Quito, Distrito Metropolitano 

  

Capital de la Repúbliéta del Ecuador, hoy día OMCE 

  

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOS, ante mí , el Rotario 

  

  

» 

Salgado Valdez, comparecen/ La Señoras SARITA 

  

BEATRIZ SARANGO ERAzO, JA estado civil casada, y 

  

las señoritas: ALEXQHDRA NATALIA JIMENEZ SARANGO, 

  

de estado civii syitera, y SANDRA FERNANDA JIMENEZ 

  

SARANGO, de esgado civil soltera, todas por sus 

  

propias dere: = Las comparecientes son mayOres 

Pd 
  

d 2 

E ÚN dad, e nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas 

  

en esta ciuded de Uuito, hábiles para con re
 

ratar y 

  

obligarse a quienes de conocer doy fe, por cuanto 

  

me presentan su documento de identidad, y dicen que   
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eleve a escritura pública , la minuta que me entre- 

  

qan Ccuvo tenor literal “v que transcribo es el 

  

siguiente ¿ SE R$OR N OTARIO : Díignese 

  

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a 

  

zu Cargo, el contenido de la presente minuta de 

  

constitución de la Compañia Anónima TECNAMIN DEL 

  

ECUADOR TECNOLOGIA Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL DEL 

  

ECUADOR S.A... de conformidad a las siguientes 

  

cláusulas esticulativas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:> 

  

CAMA Ne cen E la ceiebración de la presente 

  

escritura pública de constitución de la Compañia 

  

Anónima TELNAMIN DEL ECUADOR TECNOLOGIA Y 

  

MANTENIMIENTO —INDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A., la 

  

señora. SARITA BEATRIZ SARANGO ERAZO de estado civil 

  

casada. señorita ALEXANDRA NATALIA JIMENEZ SARANGO 

  

de estada civil soltera y señorita SANDRA FERNANDA 

  

JIMENEZ  —SARANGO de estade civil soltera todas las 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianas 

  

mayores de edad, domiciliadas en el Distrito 

  

Metropolitano de Guito, cantón Quito, provincia de 

  

Fichincha, legalmente capaces para contratar y por 

  

sue propios y personales derechos. SEGUNDA. “Las 

  

comparecientes convienen en constituir la Compañia 

  

anánima TECNAMIN DEL ECUADOR TECNOLOGIA Y 

  

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL DEL ECUADOR 5S.A.,' con 

  

domicilio en el Distrito Metropolitano de Gulto, 

  

centén Quito, provincia de Fichincha y se regirá 

    por la Levy de Compañias del Ecuador y el presente   
  

5 

 



  

ma 
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1 

estatuto. TERCERA.- ESTATUTO —DE LA COMPAÑIA 

2 PTI 

ANONIMA TECUNAMIN DEL ECUADOR TECNOLOGIA Y 

3 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A.; CAPITULO 
4 

PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

5 

OBJETO Y PLAZO DE DURACION: ARTICULO PRIMERO.- 

6 

DENOMINACION.— La Compañia llevará el nombre de 

7 

TECNAMIN DEl ECUADOR TECNOLOGIA Y MANTENIMIENTO 

8 

INDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A.,s y en corsecuencia 

9 

todas sus operaciones y actividades glirarán con 

10 

sta denominación y Se regirá por la Leres del 

11 

ecuador, de manera especial por la Ley de Compañias 

12 

nor las disposiciones contenidas en este 

.13 

Estatuto. ARTICULO SEGUNDO.- El domicilj 

14 pct 
principal de la Compañia, será el Distrito 

15 

“etrepolitaneo de Duito, perteneciente al cantén 

16 

auito, provincia de Fichincha, sin perjuicio de que 

17 

cueda establecer sucursales o aegéncias en uno 0 mas 

18 

iucares dentro o. fueray/ de la república del 

19 

EMUadar a ARTICULO TSHCERD.- La Compañia tiene por 

20 

obieto social prigóspal la importación, exportación 

21 

comercializatión de bienes y productos de consumo 

22 

industrial / alimenticio, textil y otros de uso 

23 - 

nano PT animal, representación de compañias 

24 - 

nacionales y extranjeras que elaboren bienes y 

25 = 

productos afines, compraventa, permuta, arriendo y 

26 

administración de bienes muebles e ¿inmuebles y 

27 

prestación de servicios relacionados con la 

28   
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importación, exportación y comercialización de 

  

tales bienes y productos.- Para el cumplimiento de 
  

su Objeto, la empresa podrá realizar todo tipo de 

  

actos y comtratos civiles y mercantiles permitidos 

  

por la Levy y que se relacionen con su objeto.- 

  

ARTICULO CUARTO.- El ofázo de duración de la 
  E 

Compañia es de cincuenta años, contados a partir de 

  

la fecha de inscripción del contrato constitutivo 

  

en el Registro Mercantil del Cantén Guito y podrá 

  

disolverse anticipadamente o por causa legal por 

  

resolución de la dunta General convocada para el 

  

efecto. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS 

  

ACCIONES.- ARTICULO QUINTO. El capital suscrito de 

  » 

ia Compañia es de OCHOCIENTOS ( USA 5 8099400) 

  LS 

DOLARES PE LOS ESTADOS UNDIDOS DE AMERICA, dividido 

  

en cuonenta (6%) acciones nominativas Y ordinarias 

  

de DIEZ (USA $ 10,00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

DE AMERICA cada  una.- ARTICULO: -—SEXTD.— Las = 

  

acciones estarán contenidas en títulos firmados por 

  

elo Presidente y Gerente Deneral de la Compañia. 

  

Cada titulo podrá representar una o más acciones de 

  

di misma clase, pera ningún título podrá 

  

representar simultáneamente acciones de distinta 

  

ciase. Tanto los titulos como las acciones deberán 

  

ser numerados y cada acción ordinaria dará derecho 

  

a vote en proporción al valor pagado de la misma. 

  

nr D n E aso de pérdida (O destrucción de un título de 

    acción. la Compañia lo declerará nulo y emitirá uno   
  

- th 
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nuevo después de haber transcurrido treinta dias 

  

desde la última de tres publicaciones por la prensa 
4 
1 

“ 9 
4 

e 

  

en —uno de los diarios de mayor circulación en el 

  

domicilio principal de la Compañía. que deberán 

  

hacerse de parte de la misma, y siempre que no se 

  

haya presentado reclamo alguno sobre la propiedad 

  

dei título en mención. Los gastos que demande este 

  

trámite serán pagados por el interesedo. El derecho 

  

  

  

  

de preferencia para suscribir nuevas acciones que 

ze emitan en caso de  atmento de capital, será 

ejercido en relación a la clase 0 clases de 

accionez que a cata accionista corresponda. 

  

ARTICULO SEPTIMO.- La propiedad de las acciones de 

  

esta Compañía podrá transferirse mediante nota de 

  

ión que deberá hacerse constar en el título 

  

  

  

firmada por quien la tr4nstiere, debiéndose 

proceder  posterio la inscripción en el 

  

  

libro de acciones y Járionistas y para la validez 

  

de este acto se cofiers ía firma del representante 

  

E ae 
4 4 tL

 vi e observará las pertinentes legal de la Conta 

  

disposicione de la Ley. ARTICULO OCTAVD.— Las 

  

acciones e los accionistas en esta Compañia, son 

  

fm Y. transmisibles por herencia, conforme a la Le 

  

CAPITULO TERCERO.- De los accionistas, de sus 

  

atribuciones Y deberes, s responsabilidades.- 

    ARTICULO NOVENO. - Sen obligaciones de los   
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accionistas: al. Tomar a su cargo las dignidades Y 

  

actividades que le fueren encomendadas por la Junta 

  

General de Accionistas, por el Gerente General Uy 

  

  

por el Fresidente, según sus atribuciones: b).- 

  

Cumplir con los deberes que le asiqnare la Junta 

  

  

General de Accionistas, el Directorio, el 

Presidente o el Gerente Generali Y. c).- Cumplir 

  

con las obligaciones de los accionistas, previstas 

  

en la Ley de Compañias y las demás que les señale 

  

  

HE
 

in 

i 2tuto. ARTICULO DECIMO.- Los accionista de Y j 

  

ad
 

tit
 Compañia tienen los siguientes derechos: aj.” 

  

intervenir con voz y vato en las sesiones de la 

  

dunta  Seneral de Aciconistas, personalmente 0 

  

mediante mandato a un accionista (0 extraño con 

  

poder notarial O cart a poder. 5e Fegulere carta 

  

oder para cada sesión y el poder a un extraño, 

  

será necesariamente nmaotarial.- Las acciones con 

  

derecho a voto lo tendrán en proporción a =u valor 

  

pagado. bi. A elegir *Y ser elegido para los 

  

arganismos de Administración y Fiscalización¿3 c).- 

  

sa 
A percibir las utilidades Y beneficios a prorrata 

  

de las acciones pagadas. lo misma respecto del 

  

acera social, de producirse la liquidación de la 

  

Compañias d) Los demás derechos previsotos en la 

  

Levy y en este Estatuto. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

  

la responsabilidad de los accionistas de la 

  
un, .. í £ 
Compañia por las obligaciones sociales se limita 

    anicamente el monto de sus acciones, salvo las   
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excepciones de Ley.- CAPITULO CUARTOD.- Del gobierno 
  

y de la administración.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-" 
  

El gobierno y la administración de la Compañia, se 
  

jerce por medio de los siguientes Organismos y 
  

Funcionarios: la Junta General de ACcionistas, el 
  

Lr 

Directorio, el Presidente y el Gerente General.- De 
  

la dunta Generai de Accionistas.“ ARTICULO DECIMO 

  

TERCERD.— La dunta General de Accionistas, es el 

  

organismo principai de la Compañia y está integrado 

  

por los accionistas iegalmente convocados y 

  

reunidos en el número suficiente para  Tormar 

  

GUÓFLM, « ARTICULO —DECIMO CUARTO.- Las sesiones de 

  

la Junta benerail de Accionistas son ordinarias y 

  

extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

  

principal de la Compañia para su validez. Debra la 

  

  

  

Bd cuede constituir ' 1 A JÁ cualgiler tiempo y lugar, 

  

dentro del territorio /hacianal, para tratar 

  

cualguier asunto, siepóre que esté presente todo el 

  

capital pagado y IA asistentes deberán suscribirse 

  

el acta bajo Áonción de nulidad y acepten por 

  

unanimidad Lx celebración de la Junta, 

  

entendiéndose asi legalmente convocada y 

  

válidamente constituida.- ARTICULO DECIMO  QUINTO.- 

  

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por la 

    mencs lina vez al año, dentro de los res meses   
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posteriores a la finalización del ejercicio 

  

económico de la Compañia y, las Extraordinarias en 

  

cualquier tiempo que fueren convocadas. En las 

  

  

sesiones de JUnta General, tanto ordinarias como 

  

extraordinarias, se tratarán únicamente los asuntos 

  

puntualizados en la convocatoria, en caso contrario 

  

las resoluciones serán mulas.—- «ARTICULO DECIMO 

  

SEXTO.- Las Juntas Generales andinas Y 

  y 

eaextracrdinarias, serán convocadas por la prensa, en 

  

la forma que ordena la Ley de Compañías.- ARTICULO 

  

DECIMO  —SEPTIMD¿- El quórum para las sesiones de 

  

dunta General de Accionistas, ne primera 

  

convocatoria, será de la mitad del capital pagado, 

  

OF 106 menos a]
 en segunda convocatoria se podrá 

  

sesionar con el número de accionistes presentes, lo 

  

cual se. indicará en la convocatoria. La sesión no 

  

podrá continuar válidamente, sin el quérumn 

  

estabiecidao. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las 

  

resoluciones de la Junta General serán tomadas con 

  

elo voto favorable de la mayoria absoluta del 

  

cepitail pagado presente en la sesión y obligan a ? 

  

todos los socios, incluso a loas ausentes y 

  

desidentesa. sin perjuicio del derecho de 

  

impugnación. ARTICULO DECIMO NOVENO.— Las sesiones 

  

de la Junta General de Accionistas, serán 

  

presididas por el Presidnete y a su falta por la 

  

persona designada en cada Caso de entre los 

    accionistas presentes. Actuará de Secretaria el   
  

ó
n
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Gerente General o el socio que la Junta elija en 

  

  

cada caso. ARTICULO VIGESIMOD.- Las actas de las 

  

sesiones de la Junta General de Accionistas serán 

  

resumidas, se llevarán a maquina, en hojas 

  

debidamente foliadas, escritas en el anverso y 

  

“EyverzOo, las mismas que serán tTirmadas por eñ 

  

Fresidente y Secretario de la Junta y serán 

  

rubricados por los mismos en cada página. De cada 

  

sesión de Junta General, se Tormará un expediente, 

  

sl mismo que contendrá la copia del acta y de lo ul 

  

documentos que Justificaren que las convocatorias 

  

Gan sido efectuadas legalmente, assi como todos los 

  

Mu
 documentos que hubieren sido conocidos por 1 

  

Juntas ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Son 

  

étribuciones de la dunta General de Accionistas, a 

  

más de las determinadas en la Ley, las siguientes: 
a 

  

ajo Resciver sobre el  asiumento 0 disminución del 

  

capital fusión o transformación de 3 Aomañía, 

  

disolución anticipada de la compañia prórroga 

  

del plazo de duración de la cis y. en general, 

  

resolver cualouier reforma SY contrato Constitutivo 

  

v este Estatuto: b) Nonsjór al Fresidente y berente 

  

General de la comparAs señalándose su remuneración 

  

y removerloz por Lausas justificadas cc) Conocer y 

  

aprobar el  —balanee general que dirá acompañado del 

  

estado de pérdidas y ganancias del estado de 

    situación. asi como los informes que sobre los   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

negocios sociales le presenten el Gerente General y 

  

el Comisario, inventarios e informes que presentan 

  

los Administradores; d) Resolver sobre la forma de 

  

  

reparto de los beneficios sociales, en 

  

consideración a la propuesta que para el efecto le 

  

  

  

presente el Directorios e) Resolver sobre la 

formación de fondos de reserva especiales, 

facultativos Y extraordinarios: fío Resolver el 

  

establecimiento de sucursales, agencias y oficinas; 

  

dq)  FResolver  cualguier asunto que no EA de iÑ 

  

competencia exclusiva del Fresidnete o del Gerente 

  
na 
General y dictar las medidas necesarias encaminadas 

  

á la buena marcha de la Compañias hi Interpretar 

  

i 3 a ñ pe
s 

n ln “5
 

un
 

mn
 

re
 

fi -<
 

tí B ú cr
 

po
 

pa
 

4
 du
 

re
 

O “ js
 a je
s as disposiciones de 

  

envenciones que rigen la 

  

vida social de la Compañia: 1) Acordar la venta 0 

  

gravamen de los bienes inmuebles de la Compañiaz 3) 

  

Seglamentar el Estatutos; k) Fijar la clase y monto 

  

de las cauciones que tengan que rendir los 

  

empleados que manejen bienes y valores, calificar 

  

+ esas  fianmias, aceptarlas y ordenar su cancelación t 

  

cuando llegue el casos; 1) Aprobar el presupuesto de 

  

  

  

la Compañias 11) Resolver las adquisiciones, 

prestamos 0) inversiones de más de quinientos 

salarios mínimos vitales de (un trabajador en 

  

generali y; m) Ejercer las demás atribuciones que 

  

le confiere la Ley y este Estatuto y resolver sobre 

    los demás asuntos que por estas mismas convenciones   
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o la Ley no se encuentren asignados a otros 

  

  

organismos, «“dministradores 0 autoridades de la 
Y 

  

Compañia. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .-— El 

  

Directorio estará integrado por tres Directores 

  

Frincipales y sus respectivos Suplentes. La Junta 

  

General de Accionistas hará la designación de los 

  

Directores Frincipales y Suplentes, por el lapso de 

  

tres años y podrán ser reelegidos indefinidamente .- 

  

ARTICULO  —VIGESIMO TERCERD.— El Directorio se 

  

reunirá ordinariamente Cada treinta dias, y 

  

extrordinariamente en cualguier época, para conocer 

  

  

  

de ios asuntos para los cueles se lo convoca. La 

Convocatoria la realizará el Presidente o el 

Gerente General mediante comunicación escrita 

  

“emitida a cada uno de los vocales con por lo menos 

  

cyarenta y ocho horas de anticipación a la sega 

  

para la reunión. De esta convocatoria Asberá 

  

quedar constancia expresa de  =u recepción. 

  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-— Cara pás el Directorio 

  

pueda instalarse a deliberar/será necesario que se 

  

encuentren presentes e la menos dos de sus 

  

miembros. Los Diresfrios suplentes actuarán en 

  

caso de NA de los principales.- Las 

  

resoluciones dil Directorio se tomarán por mayoria 

  

de votoz, salvo las excepciones previstas en este 

  

Estatuta. Sin necesario de reunión, el Directorio 

    puede adoptar válidamente cualquier resolución en   
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asuntos de su competencia, siempre que la misma 

  

conste por escrito y se encuentre suscrita por 

  

todos sus miembros.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Las 

  

reuniones del Directorio serán presididas por el 

  

Fresidnete de la Compañía (O la persona que lo 

  

e “eemplace legalmente y actuará en calidad de 

  

S5ecretarío el cerente ceneral de la mizma. El acta 

  

de las deliberaciones y acuerdos será resumida y 

  

sVescrita Y llevará la firma de quines hubieren 

  

actuado como Fresidnete y Secretario en la reunión 

  

de Que se trate.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.-— Son 

  

atribuciones del  birectorio, las siguientes: a) 

  

Designar a los funcionarios administrativos de la 

  

Compañia cuyo nombramiento no esté asignado a otro 

  

  

organismo de la misma, fijar =us remuneraciones, 

conocer sis  1icentists, excusas (0 Femincias y E 

  

removerlos cuando fuere del caso bi Designar uno 0 

  

más Procuradares, par el tiempo, con 1 q mn 

  

facultades, atribuciones, deberes y remuneraciones 

  

gue el propio Directorio fije en la resolución 

  

pertinentes - Ya Conocer sobre  s5uz EXCUEAS 0 

  

renuncias Y  FEYOCar la procuración cuando lo 

  

creyere del casos Cc) Aprobar el presupuesto anual 

  

de la Compañía, y en particular aprobar el plan del 

  

programa antial de actividades de la Compañias con 

  

especial referencia con dos planes de producción y 

  

comercialización; d) Autorizar la compra, venta, 

    arriendo, concesión, cesión, etcétera, de bienes   
  

Jn mis So 
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intangibles, tales como marcas de fábrica, nombres 
  

comerciales, patentes de invención, etcétera; e) 
Ls 

  

  

Designar, a petición del Gerente General, a otros 
  

agentes o funcionarios que fueren menester, con el 

  

nombre, atribuciones, deberes y remuneraciones que 

  

se señale en el nombramiento respectivo, entre las 

  

que no podrá constar la representación legal de la 

  

Compañias 7) Autorizar al Gerente Deneral para que 

  

  

grave de cualquier manera bienes muebles 0 

inmuebles de la Compañía que constituyan un activo 

  

fijo dd ésta, cuendo su  cuantia exceda del monto 

  

fijado para el efecto por el propio Directorioz q) 

  

Autorizar el ingreso de la Compañía como socio a 

  

accionista de otras compañias hi) Dictar, en 

  

general, los reglamentos que estimen convenientes; 

  

zos 
12 Interpretar el presente Estatuto con efecto 

  

ceneraimenteobligatorio para todos los grÉtonistas, 

  

administradores, funcionarios y tramMájedores de la 

  

Compañias mientras la Junzá” General no los 

  

interprete en sentido distyfto c hno se disponga lo 

  

contrario por la Ley o fiar el Estatuto 3 Todo lo 

  

demás que le asioé el presente Estatuto.” Del 

  

PFresidnete.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El 

  

Fresidente Aa nombrado par la Junta General de 

  

Acionistas y durará tres años en sus funciones, 

  

pudiendo ser reelegido indefinadamente.- Percibirá 

    la remuneración que señale la Júnta General de   
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Accionistas. Podrá ser (6 no accionista de la 

  

  

a 

Compañia.” ARTICULO VIGESIMO OCTAVD.-— Son 

atribuciones v deberes del Presidente de la 

  

Compañia, las siguientes: a) Convocar y presidir 

  

las sesiones de l3 dunta General de Accionistas y 

  

del Directorio, debiendo suscribir las actas de 

  

estos orgaanismos3 bj Controlar el cumplimiento de 

  

  

  

laz resoluciones de la Junta General y del 

Directorio; cj Suscribir conjuntamente con el 

Serente General, los títulos de acción y los 

  

documentos que asi lo disponga el Directorios d) 

  

Lás demás funciones. deberes y atribuciones gue le 

  

ias, este Estatito, la dunta 

  

  

Reemplazar al Gerente beneral de la Compañia en 

  

  

  

caso de ausencia (O impedimento tempora o 

definitivo de este funcionario. estuimiendo sus 

arribuciones y deberes." Del Lerente bBeneral.- 

  

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- El Gerente Beneral será 

  

nombrado por la Junta General de Accionistas y 

  

Jurará Eres años en su cargo. pudiendo ser 

  

reelegido en forma indefinida. Fodrá ono ser 

  

accionista de la Comnañia y percibirá la 

  

remuneración que señale la Junta General.- ARTICULO 

  

TRIGESIMO.- Son deberes y atribuciones del Cerente 

  

General de la Compañia, las siguientes: a) Actuar 

  

como Secretario de la Junta General y del 

    Directorio; b) Representar legalmente a la Compañía 
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yd estrasudiale 0 / 

  

en de ausencias     Subragar al 
  

di. Administrar la Compañia con las atribuciones 

  

   le contiere la Ley, el pres Y la 

  

  

Levy de Compañias; ell. Hecesitará oe autorización 

0 

  

delo Directoria para adauirira  Gravar 0 enajenar 

  

bienes de la Compañía (O celebrar todo. acto 0 

  

contrato cuyo. valor exceda de la cantidad que el 

  

birectorioa establezca Tier En fin, tendrá las maz 

  

amplias atribuciones, excepto aquellos actos que 

  

prohiba la Junta General, el m
 

a
 m b la
 = iD “A +
 iD po
 

  

Siredctorio 0 este Estatuto. CAPITULO 

  

QU IN TO. le la Fiscalización. Del 

  

    

Comisario.- AR PERLA TRA 86 E. 5.1M.0 

  

    

POR a "M E . R 0.— La — en su “eeunién 

  

ordifverias antisdo crombrará. an. bomisario Principal y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Bj respectivo Suplente. La designación de estoz per A . pos 

funcionarios se hara par el pe do de un añO, 
! . 

midiendo ser. reelesgido.- Son 

ca or Comisario todas las que . 

señale” 18 Loy de oipaRias v las gue le impusiere 

1 Búnta Senerfl de Accionistas.- ARTICULO, 
r ? 

TRIGESI a SEGUNDO. Sin perjuicio 

de lo dissfueste en el Artículo anterior, la Junta 

General de Accionistas podrá contratar la auditoría 

de cualguier persona natural o jurídica 

especializada, observando las disposiciones   
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legales sobre esta maleria. 

  

CAPITULO SEX 
  

TOD.  Ealnace General E inventario. ARTIECU 

  

LO TR 1IGE SIMoOO TER CERQ- El 

  

irscintae y uno de diciembre dd e cada año, se cerrará 

  

  

  

si Ejercicia  ELOMÓMIco y se hará un inventaria a 

sá "echa de los bienes socilses, CAPI TULO 

  

S EPT 19M G.- Del tando de Reserva y de laz 

  

ARTICUL litilidader a TRIGESIMO 

  

CU AR 70. Hbé la «reserva Legal, 
polo + 

Lo 

CeEserya La 

  

iegajl A sé- formará:--c
on el. dí 

22 pOr. cientó (de las 

  

A     diquidas de dé. Lompañía: ¿querarroje-esda - 

  

> Y Ar mar” “IEC o 

     ablecida : r la dl 
A E 7 o: Ley del 

de Compañias.” AR 
  

  

  

TICULO TRIGESIMO QUINTO.— Te las Feservas 

Facultativas. La Junta General de Accionistas 

podrá crear fondos de amortización o reservas para 

  

eventualidades, en las cuantá porcentajes y pará AS, 

  

o.
 

id
h 

  

  

  

  

destinos que JUEGUE conveniente, pero 

cbeservando las disposiciones legales y estatutarias 

PERS DECIL azar igualmente, hara las reservas 

cepeciales Que considere conveniente para el 

desarrollo de la empresa. ARTICULO  TRIGESIMO 

  

SEXTO.-— Distribución de Utili dades.” Las utilidades 

  

  

  

obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán 

de acuerdo a la Ley, en la forma que determine la 

Junta Genghal de Accionistas, luego de estudiar la 

  

ectiva propuesta del rezo Directorio.” ARTICULO 

    TRIGESIMO SEPTIMO. - Pago: de D ividendos.-” El Gerente      
  

 



  

  

General pagará los dividendos de las acciones en la 

  

forma determinada par la hmta  bBeneral.- La , 
3 NY te al 

Conpañía mantendrá estos dividendos en depósitos 

  

  

  

disconibles a la orden de los accionistas. pera no 
  

raconoceará sobre lus mismos ningún interés.” EA 
  

| PI1ITUILO QOE€TAÁA VO.- Dela disolución y 
  

liguideción de (la Compañias. ARTICULO TRIGESIMO 

  

DCTAVD.- Bisolución y Liquidación. La Compañia se 

  

disoiverá en los casos previscotos en la Ley de 

  10 

0 Compañias y en el. presente Estatuto. Fara efecto 

11 . 

de la liguidacioón, la Junta General nombrará un 

12 > 

liguidador, y (en cas de no hacerlo, actuará coma 

13 + 

2 tal el Gerente General de la Compañia a quien haga 

14 Ge 

  

  

  

  

ÑUS  Vecuos. DECPARACIONES.- Suscripción y Fago de 

LC 15 7 

las Acciones. Eb 

  

  

¡ue cr ito de: . dá. Comp añíia 

S
s
 

16   

25 qe .DCHOCIENTOS- + (-45A-$- 800500) DOLARES DE LOS 
17 £ 

ESTADOS. UNIDOS ¿DE AMERICA: divitfido en drhenta 120) 

  

    18 

0 acciones nominativo. erásnarsey” de DIEZ. ¿AUBA $ 
19   

10,009)... 

  

  20 

      

   

Sl 

ceda. Una erat" Siguiente 

21   

BEATRIZ) are de asenta 1607 O 

  

22   

ACCION ARANA DOLO Or... Lo tad. dp 

SEISCIENFOS:; 

UNIDOS. DE >AMÉRI CAY la señorita ALE 
25 

> Ade ng o e 

ales er (0) a reionés 

23   

  

cr A 

  

  

AMATALIA,. | 
  

  

26   

  

ordinaria aro a SERTE desc DEN: (USA $ 
  27 A 

0 100,00 ¿00), DOLARES:-DE LOS: "ESTADOS: UNIDOS: «DE .. MAERILAr —- 
28       

enredar 
na 

A GO CT RR + > 
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Ya du señorita SAMDRA FERNANDA: JIMENEZ” (SARANGO . 
  

SUSTrIV Aves 40). arriones ordinarias: por;un, valp Po ind Bai 
  

  

AAA 

total de CIEN (USA + 106pusr” DOLARES DE: LOS:ESTADOS - 

E 

UNIDOS DE AMERICA. - Del canital así suscrito; al A 

  

momento, ¿E paga en mimerario el: cisma dG). ar 
MS a 3 

l 
Se e 

  

ciento     eo da Sima, OCHOCIENTOS CUSA + 800, 00) 
in ciación Cod     

  

DOLONEReRE 108 + ESTADOS-URIDOS-DESAMERICA yuercmtarao 

  

consta: el: ¿Certificado de depúsito-eñ la cuenrtertda 

  

aragaón de capilal, enel BANCO... HRODUBANCO que. y 
pee 

  

  

  

   
> Aminitiddo 
e rd EA 

  

  

DISPOSICION TRANSITORIA. Las accionistas 

  

fundadoras por unanimidad autorizan a la accionista 

  

señora Sarita Beatriz Sarango ÉrazO, para que 

  

realice los trámites necesarios encaminados á 

  

abtener la aprobación de la escritura constitutiva 

í 
  , _ 

de la Compañía, su inscripción en. el Fegistro 

  

Mercantil del Distrito Metropolitano de Duitos y » 

  

fin efectuar todos los trámites pertinentes para íñ ui 

  

que la Cinmcañía pueda funcionar normalmente. Usted, 

  

señor aotario se digrará agregar las demás 

  

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

  

contr ato.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla 

  

  

  

firmada por el Doctor Vicente Saritama Correa, 

Abogado con. Matricula Frofesional número tres 

cuatro dos del Colegio de Áábogados de Loja, la 
É 

  

misma que las comparecientes aceptan y ratifican en 

  

todas sus partes, y leída que les fue integramente 

    esla escritura por mí el Notario, firman conmigo-.en. . 

A e   
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unidad de acto de todo lo cual doy fe .- 

  

  
Votes y se 

  

Edo Ruelas a 
  

  
SRA. SARITA BEATRIZ S 

  

c.c. 4400 USSIS.S 

  

  

Y 

SRTA. ALEXANDRA NATALIA JIMENEZ SARANGO 

  

C.C. (+H613537-9, 
  

  
J 

, ( 

Da co |mene2c/ 
  

SRTA. SANDRA F NDA JIMENEZ SARANGO 

  

c.e. 1341613538 - 7 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

. SARITA BEATRIZ SARANGO ERAZO 

ALEXANDRA NATALIA JIMENEZ SARANGO 

SANDRA FERNANDA JIMENEZ SARANGO 

SON: 

  

600.00 

100.00 

100.00 

  

total 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEG 

a nombre de la compañía en formación que sé denominará: 

800.00 

ION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

TECNAMIN DEL ECUADOR TECNOLOGIA Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL DEL ECUADOR 

S.A. * 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

Atentamenje 

  

  

FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

QUITO, 11 ENERO DE 2002 

  

0 

 



  

  

» 

i 

, 

4 

' 

1 

pr 

ST MU e Mr Der 

14
 

1 W 
AC
ES
 
ED
I 

  

  

  

  

> a 

REPUBLICA DEL ECU , ADOR PE 
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_SARANGO ERAZO SARITA BEA RIZ 

-PICHINCHA_"" QUE Quo: a 

A IÓN 

_ Ahi A (9%) 
pam 

    

    

      

  

        

A
U
 

A
 a 

n
n
 

  

  

  
” m4 Mars 5 
z o Pu 

pp 

“e ” TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

i 

AT 

“A 

A, 2. +: 1% a > 

4 

| . 

ro EUTEIUDADANO. QUE UNNE TEADO” DE 
p : "SUÉRAGAR . SIN] CAUSA,..ADMITIDA,— SERA” 
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FICHIRCHA* QUITO 
CONZALEZ SUAREZ 

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA CERTIFICADO DE VOTACION - 
Elecciones del 21 de Mayo del 2000 
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EB1DIVILAZ SOLER 
SECUNDARIA "E ETUDIANTE 
FRANKLIN HONORATO JIMENEZ a 
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quiTg tt 
DTOBF2OLI c 

    
   

     

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
tod, 

CIUDADANO (A): EDI Gir” e o e 

USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 

SU "¡OBLIGACION DE SUFRAGAR .EN LAS 

ELECCIONES DEL21 DE MAYO DEL 2000. 
7 , 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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ZON: Mediante Resolución número 02.Q.1J. 476 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 04 de 

Febrero del 2002, fue aprobada la escritura pú- 

blica de Constitución de la Compañía denominada 

“TECNAMIN DEL ECUADOR TECNOLOGIA Y MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A.”, otorgada ante mí el 

11 de Enero del año 2002.- Tomé nota de este par- 

ticular al margen de la respectiva matriz .- 

Quito a, 07 de Febrero del 2.002.-—     

  

   



  

  

* REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AS 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 

DEPARTAMENTO SETENTA Y SEIS de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

E 

Q
i
 

  

DEPARTAM O JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 04 de Febrero del 2.002, bajo el 

número 735 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “TECNAMIN 

DEL ECUADOR TECNOLOGÍA Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL DEL ECUADOR 

S.A.”, otorgada el 11 de Enero del 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. O y EDO VALDEZ. Se da así cumplimiento a 

15, Uli gado en el Registro Ofi 1al 878 

ri y ly, el número 07437./Quito, a 

   

  

   

    

de 29 de agosto del mi 

cuatro de Marzo del a    
RG/lg.-



  
  

 


